
 

  

RESOLUCION GENERAL N° 83 
 

ANEXO I  
 

Cooperativa de Provisión de Agua Potable y otros  
Servicios Públicos de Bialet Massé Limitada  

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
 

I) SERVICIO DE AGUA 
POTABLE   

    

            
A)      Sistema de Consumo 
Medido 

      

  A.1.1) Doméstico        

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.202,846  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 601,423  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 12,013  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 13,413  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 26,122  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 36,695  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 42,215  $/m3 

     Más de 50 m3 63,205  $/m3 

 
  

  
   

  
  



 

  

  

 A.1.3) Doméstico - Jubilados     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 601,423  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 12,013  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 13,413  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.2) Comercial y de Servicios     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.999,871  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.3) Industrial       

   a) Cargo Fijo o de Servicio 2.299,805  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 



 

  

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.4) Organismos Oficiales     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.601,358  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.5) Otros Usos       

   a) Cargo Fijo o de Servicio 2.199,827  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 A.6) Terrenos no Edificados     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 601,423  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

   c) Cargo Variable o de Consumo     

     Desde 0 m3 a 10 m3 24,027  $/m3 

     Desde 11 m3 a 20 m3 26,825  $/m3 



 

  

     Desde 21 m3 a 30 m3 52,244  $/m3 

     Desde 31 m3 a 40 m3 73,390  $/m3 

     Desde 41 m3 a 50 m3 84,429  $/m3 

     Más de 50 m3 126,411  $/m3 

           

 B)      Sistema de Consumo no Medido     

 B.1.1) Doméstico        

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.972,583  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 986,291  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.1.3) Doméstico - Jubilados     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.116,900  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.2) Comercial y de Servicios     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 2.769,608  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.4) Organismos Oficiales     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 2.371,096  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.5) Otros Usos       

   a) Cargo Fijo o de Servicio 2.969,564  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           

 B.6) Terrenos no Edificados     

   a) Cargo Fijo o de Servicio 1.371,160  $ 

   b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

           



 

  

 

E)      Cargos 
Especiales 

      

           

 E.1) Cargos Especiales de conexión     

   

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

18.680,060  
$ 

   

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 

20.180,079  $ 

   

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda 
de tierra) y sin válvula de aire 

28.268,611  $ 

   

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda 
de tierra) y con válvula de aire 

29.785,697  $ 

   

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda 
de mosaico) y sin válvula de aire 

38.423,270  $ 

   
E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda 
de mosaico) y con válvula de aire 

44.768,584  $ 

   
*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma 
en carga desde red de distribución y la cañería de derivación de la 
conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere 
incorporar leyenda aclaratoria. 

  

           

 E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

   E.2.1) Notificación de Deuda 89,246  $ 

   E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.093,263  $ 

   E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.093,263  $ 

   E.2.4) Aviso de Acción Judicial 1.093,263  $ 

   E.2.5) Reconexión de servicio 1.639,894  $ 

         
  

 E.3) Cargos Especiales de Inspección     

   
E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, 
A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

1.811,671  $ 

   
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, 
B.2, B.3, y B.7 

1.811,671  $ 
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